
  

      
A A 
to tanto córrase traslado con 
apercibimiento en rebeldía a 
ta demandada BLANCA RO- 
SALIA PUNGUIL VILLALBA, 

para que dentro del término 
de quince días, propongan 

conjuntamente las excepcio- 

SSmaca Y . 

antecede, córrase traslado sl 
señor CESAR AUGUSTO 
MENDIETA ORELLANA a fin 

de que la contesten en el tér- 
mino de quince días, con 
apercibimiento de las partes 
en rebeldía. Atento el Jura- 

   
* inftíales, Ta démanda que 

  

   

tecede es clara, preciea y 
reúne los tequísitos de Ley, 
por to que se le admite a trá- 
mite en juicio ordinario. En to 
principal se dispone: Gon ta 

demanda y este auto córrase 
traslado a los demandados 
herederos conocidos de Luis 

  

nes que se crea ggistida. mento rendido y lo previsto 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA RICASENETH S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA RICASE- 

NETH S.A. aumentó su capital en US $ 960,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Prime- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de abril del 2003, Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N203.Q.14.2370 de 27 JUN. 2003. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el artículo 

Cuarto de los estatutos sociales, referente al Objeto Social, al que 

se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO CUARTO.- Del Objeto Social.-... en el que se incluye . 

la planificación, ejecución y construcción de todo tipo de acceso 

vial, hacia urbanizaciones, ciudadelas o cualquier tipo de unidades 

de vivienda, incluyendo pero no limitando la construcción de vías, 

carreteras, calles, calzadas, veredas, trochas, senderos y/o cual- 

quier tipo de obra sobre redes viales. Podrá participar en concurso 

de ofertas, licitaciones y demás procesos de adjudicación de obras 

en el campo de la construcción, con entidades públicas o privadas 

del territorio nacional o del exterior, que tengan relación con el ob- 

jeto social de la compañía..." 

El capital actual suscrito de US$ 1.200,00 está dividido en 1.200 ac- 

ciones de US$ 1,00 cada una. 

Lunes, 7 de julio del 2003 VEN 
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VEMASEIi. A e _ o 

EDUARDO SIMBAÑA ROME- — la elaboración del mismo. — POR ALMA, o o 
RO NOTIFIQUESE.- F) DA. FE- sanos los danumentos acom- 
OBJETO: DECLARAR LA 
REINVINDICACION DE LA 
E A O PARTE DEL TE- 

“O QUE LE FUERA 
L-POJADO POR EL DE- 
MANDADO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA PARAO- 
OUÍA DE NAYON DEL CAN- 
TON QUITO PROVINCIA DE 
PICHINCHA, CONFORME 

LIPE GRANDA AGUILAR. 
JUEZ. Lo que lleyo a su co- 
nocimiento para los fines de 

ley, prewiniéndola de la obli- 
gación que tiene de soñalar 

casillero judicial pará sus no- 
Uficaciones posteriores. CER- 
TIFICO. SRA. JUANA CEVÁ- 
LLOS GUERRA. SECRETA- 
PA. 

pañados. Tóress en cuenta 
la casilla Judicial que señala 

la parte actora y autoriza- 
ción que da a 28 bogados 

defensores. noo "lese.- 5 
Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez. 
Lo que comunica previnión- 
dole de (a obligación que tie- 
ne de señalar domicilio Judi- 
cíal dentro del perímetro lega! 

  

LO DISPONE LOS ARTS. — Hay un sello de esta ciudad de Quito, para 
953 Y SIGUIENTES DEL €0- 1/2029265 a.c. posteriores notificaciones. 

DIGO CIVIL Dr, Edwin Cevallos Ampudia. 
CUANTÍA: INDETERMINADA s i 
PROVIDENCIA: : Hay un seíto 
JUZGADO DECIMO PRIME. JUZGADO SEXTO DE LO 612028262 ac, 
RO DE LO CIVIL DE Pi- CIVIL DE PICHINCHA 
CHINCHA.- QUITO, 05 de EXTRACTO e PC RINA 
Febrero del 2003, las 08H11.- — CITACION JUDICIAL A RO- 
VISTOS.- Avoca conocimien DRIGO NOBOA FREHE JUZGADO SEGUNDO DE 
to de ía presente causa, en 
virtud del acta de sorteos que 

antecede. La demanda, es 
completa, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley, por 
lo que declarándosela proce- 
dente se ja admite a trámite, 

an juicio Ordinario. En conse- 
cuencia, con la demanda y 

ACTOR: Hernán Merino Meri- 
no (Compañia Merino Farms 

Cía. Ltda.) 
DEMANDADOS: Alessandro 
Ghiione, Armando Serrano 
Puig, Modrígo Noboa Freílle, 

Lorena Sato Paredes y Felipe 
infante Rey. 

JUICIO: ORDINARIO No. 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
R. DEL E. 

CFrACION JUDICIAL A: HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE TEO- 
DORO SANGUANO 
Actor: Carfos Arturo Sangua- 

no Días 
Demandados: Herederos pre- 

  p 

Se 

AVISO 
Aí amparo del Art. 197 de la Ley de Compañías, se comunica que el 
Titulo de las Acción No. 504-1008 de la Cía Jagues Dalcroze S.A. de 
propiedad del ing. Oscar Díaz Sandoval se encuentran extraviados, 
En consecuencia carecen de validez alguna. 

o 

112029264 ac. 
s pg 
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2003-2004. 

ASOCIACION DE DIRECTORES DE PERSONAL DEL ECUADOR 

A.D.P.E. 

Por resolución del Comité Ejecutivo y con lo previsto en el Art. 20 del 
Estatuto de la A.D.P.E., me permito a convocar a la Asamblea General 
de Socios, la misma que se llevará a cabo en la Sala Comunal del Edi- 
ficio Benalcázar Mil, ubicado en la Av. 10 de Agosto y Riofrío esquina, 
el día 24 de Julio a las 18h00, para la Elección de la Nueva Directiva 

Quito, 7 de Julio del 2003. 

ON 

VEAIS. A 

ROQUE ESPINOSA MORE- 
JON 
TRAMITE: AUTORIZACION 
DE SALIDA DEL PAIS N? 
6018 
MENOR: MOQUE MAURICIO 
ESPINOSA CARRANZA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA, 
PROVIDENCIA 
PRIMERA TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- 
Quito, 1 de julio del 2003, las 
9H00.- VISTOS: Avocamos 
conocimiento en la presente 

causa, en razón del sorteo 
realizado a este Tribunal.- En 
la principal, ta reclamación 
que antecede es clara y reú- 
ne los requisitos de Ley par lo 
que se le acepta a trámite le- 

ser o ÍA a e porro 
actora declara bajo juramento 
desconocer el domicilio del 
padre del menor KEVIN Mi- 

CHAEL SCHLENKEA URBI- 
NA, se dispone CITAR aj se- 
for: ALEJANDRO HERBERT 
SCHLENKEN GALINDO por 
la prensa por tres ocaciones 

en uno de jos diarios de ma- 

yor circulación en la Provin- 

cia, previniendole de señalar 

casillero judicial para notifica- 

ciones. Sí contados viente 

días después de la última pu- 
blicación no compareciere a 
dar su consentimiento u opo- 
sición para el viaje del menor, 

este Tribunal actuará confor- 
mé a la Ley. intervenga Servi- 
cio Social. Ofíciose como se 
solicita tengase en cuenta ef 

casillero de la actora,- CUM- 

  

R del E 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE MANABf 
MONTECRISTI 

Ala señora MARÍA ESPERANZA CAMPUZANO ARROBA, 
se le hace saber que en este Juzgado, se ha propuesto Jui- 

cio Verbal Sumario de Divorcio, por el señor: RAMON DA- 
VID ABDUL PABLO SOLORZANO, cuyo extracto es el si- 
guiente: 
ACTOR: RAMON DAVID ABDUL PABLO SOLORZANO 
DEMANDADA: MARIA ESPERANZA CAMPUZANO 
ARROBA. 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor maniflesta que se en- 
cuentra legalmente casado con la señora MARIA ESPE- 
RANZA CAMPUZANO ARROBA, desde el 18 de Septism- 
bre de 1980, y que desde el día B de Mayo de 1998, aban- 
donó el hogar que tenia formado, por lo que de conformi- 
dad, a lo que establece el Art. 109 causal onceava del Có- 
digo Civil Ecuatoriano, demanda en Juicio de DIVORCIO 
para que en sentencia declare disuelto el vínculo matrimo- 
nial existente. 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab, Carlos Lucin Torres, Juez Déci- 
mo Segundo de lo Civit de Manabr, quien acepta la deman- 
da al trámite, en providencia de fecha Montecristi, 22 de 
Mayo del 2003, tas 08-40, en la vía verbal sumaria, y en 

i de fecha Montecristi, 10 de Junio del 2003, tas 
10H09, ordena se cite por la prensa a la demandada seño- 
ra MARIA ESPERANZA CAMPUZANO ARROBA, tal como 
lo disponen los Art. 96 del Código de Procedimiento Civil, y 
119 del Código Civil, en uno de tos periódicos de amplia cir- 
Culación de las cludades de Portoviejo y Quito, en la Pro- 
vincia de Pichincha, por cuanto el actor manifiesta bajo ju- 
ramento desconocer su domicilio actual. 

Quito, 27 JUN. 2003 

Dr. Oscar Terán Terán. 

INTENDENTE JURIDICO   Atentamente, 

Carlos Escobar 
SECRETARIO A.D.P.E. 

WIO29278 3.0. 

Carlos |. Nleto 
PRESIDENTE A.D.P.E.     A 

io legal en esta ciudad de 
Montecristl, Junio 13 del 2003 
AB. DANIEL AVILA TOMALA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
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